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2.(> A la instancia se acompañará recibos de haber abonado
en la Secretaria de la Escuela las cantidades de éien pesetas
por formación de expediente y setenta y c1pco en concepto de
derechos de examen, pudiéndose abonar dichas cantidades glo
balmente.

Cuando la spl1citud no se presentare en la Escuela, deberá
constar en la misma él número del giro postal o telegráfico que
se remita a la mencionada Secretaria por el importe de los de
rechos a:pteriormente indicados. En el propio giro se hará cons
tar la plaza a la que se concursa.

S.o Dentro de los diez días hábiles siguientes a. la termina
ción del plazo de admisión de instancias. la Dirección de la
Escuela remitirá propuesta de los aspirantes admitidos y eX4

clufdQS-Con expresión de las causas en este último caso---a la
DirecciQn Generai de Enseñanza Superior· e Investigación para
su aprobación, si procediera, y publicación en el «Boletín Oficial
del Estado».

Los interesados podrán interponer las reclamaciones oportu
nas (artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo)
ante la Dirección General en el plazo de quince días. contados a
partir del siguiente aJ de tal publicación, por conducto de la
Dirección del Centro, que la tramitará ~on carácter urgente,
debidamente informada

Una vez resueltas las reclamaciones se publicarán en el
{<Boletín Oficial del Estado» las modificaciones o rectificaciones
que se hubieran producido, en su caso, en la lista de admitidos.

Contra la anterior resolución. los interesados podrán inter
poner recurso de alzada ante el Ministerio en el plazo de quince
djas hábiles,

IV. Tribunales

El Tribunal se designará por la Dirección General de Ense
ñanza Superior e Investigación. de acuerdo con las normas es
tablecidas en el articulo tercero del Reglamento de 24 de di
ciembre de 1969 (<<Boletín Oficial del Estado}) de 23 de enero
de 1970) y se publicará en el «Boletín Oficial del Estado».

V. Comienzo de los exámenes

Los ejercicios se realizarán en la localidad en que radique la
Escuela.

El Presidente del Tribunal citár~ a los opositores dentro del
mes siguientes a su nombramiento, con antelación. de quince
días, mediante convocatoria, que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado», :' en la que se indicará el dia, hora y lugar
en que deban hacer la presentación.

Se adoptarán las medidas necesarias para que no exceda de
ocho meses el tiempo comprendido entre la publicación de la
convocatoria y el com1enzo de los ejercicios, '

VI. Programas y ejercicios

1.0 En el momento de la presentación al Tribunal, los opo-.
sitores entrega~án los trabajos de investigación y profesionales,
si lo tuviesen realizados, y una Memoria, por triplicado, en re
lación con el prqgrama de las prActicas que el opositor considere
han de desarrolfarse en el desempeño de la plaza objeto de pro
visión. Asimismo presentarán los documentos que justifiquen
otros méritos que puedan alegar.

Seguidamente el Tribunal notificará el sistema acordado en
orden a la celebración de los ejercicios y el cuestionario que
regirá en el segundo. Dicho cue..'\tionario, que se redactará por
el Tribunal una vez constituido con antelación necesaria a tal
fin. comprenderá temas relativos a las prácticas que correspon#
de realizar en el Laboratorio. en número de diez a veinte.

En el plazo de 'cinco cUas, a contar del siguiente al que se
celebre dirho acto. se iniciarán los ejercicios. que seré,n los s1#
guientes:

Primero.~Exp1icar una pr~ctica del programa presentado
por el candidato. de un tema elegido pOlo el Tribunal entre tres
sacados al azar.

Segundo.-Realización de otro trabajo práctico con explica#
ción de los fundamentos cientfficos y técnicos. Se elegirá por el
candidato entre tres temas obtenidos al azar. del cuestionario
redactado por el Tribunal.

2.° El Tribunal determinará el tiempo máximo de duración
de cada ejercicio y la fonna de desarrollarlos.

3.° Si durante la práctica de las pruebas se observara la
vulneración de 10 dispuesto en esta convocatoria. los opositores
podrán reclamar ante el Tribunal el mismo dla de la infracción
'" dentro del siguiente hábil

VII. Calificación de 1?S ejercicios y propuesta y aprobacfón

El Tribunal, en vista de los resultados de las pruebas y de
los méritos acreditados por los aspirantes, de los que realizará
una valoración conjunta, fol111U1a.rá propuesta unipersonal-bas
tando el voto de la mayoria-para ocupar la vacante anunclda.
La propuesta o la deolM'acl~ de no haber lugar a la provisión,
que se har" pública inmediatamente que se acuerde, se remit1tA
por el Presidente al DIrector de la Escuela. quien la ClUl'Ilari a la
Dlrec.lón Qetleralde __ SUperlor • Inveotl¡ael6R.

VIII. PreS('ufación de ({oCU1nI-''I1fos

1." Los aspirantes mcluidos en la propuesta presentaran ante
este Departament~ecciónde Gestión de Personal y Ordena
ción Académica de Enseüanzas Técnicas-dentro del plazrO de
treinta diaR hábiles a partir de la fecha en que se pubUcó~

los siguientfl5 doculnenj"<Js acreditativos de las condiciOIies de
capa.cidad y rf'quisit,os f'xtgidos f'n I3, presente convoca,t.orlR.:

a) Pa.rtida de nacimiento.
b) Copia compulsada del titulo académico.
c) Certificación médica.
d) Declaración jurada de no haber sido separado de nin

gún Cuerpo del Estado, Provincia o Municipio.
e) Certificación negativa de antecedentes penales.
f) Las opositoras, certificación de tener cumplido o estar

exentas del S~rvicio Sodal.
g) Los sacerdotes. la licencia eelesiástica correspondiente.

2." Quienes no lo reaJícen dentro del plazo indicado. salvo
casos de fuerza mayor. perderán todos los derechos a obtener el
correspondiente nombramiento, sin perjuicio de la responsabi
lidad en que pUdieran incurrir poi' falsedad en la instancia a
que se refiere el apartado primero d.e la norma nI de esta
convocatoria.

Los aspirantes que teng'an la condición de funcionarios pú
blicos estarán exentos de justificar documentalmente las condi
ciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior
nombramiento, dilbiendo presentar certificación del Ministerio
u Organismo de que depende, acreditando su condición y cUan~

tas circunstancias consten en su hoja de servicios.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectOl.
Dios guarde a V. 1 muchos años.
Madrid. 8 de abril de 1970.-P D., el Subsecretario, Ricardo

Diez.

TImo. Sr. Din'ctor genf'fal de Enseñanza SuperIor e ]nvesti*
garión,

RESOLUCION de la Dirección Ceneral de Archtvos
p Bibliotecas por la que se convoca concurso de
traslo,do entre lu~cicmarios del Cuerpo Facultativo
dp Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos.

Existiendo plazas vacrontes de funcionarios del Cuerpo Fa·
cultativo de Archiveros. Bibliotecarios y Arqueólogos en los
Centros y servicios que les están confiados.

Esta Dirección General ha tenido a bien disponer que se
anun-c1en a concUrso de trasladQ entre funcionarios del citado
Cuerpo Faou1tatlvo de ArchiverQ<;. Bibliotecarios y Al'QueólogoB
IBIS siguientes vacantes:

Mahón (Baleares). Archivo Histórico y Biblioteca Pública. 1
Barcelona. BibJiol.ooa de la Universidad .-t.... 1
San Fernando (Cád,lz). Biblioteca del Observatorio de la

Ma:rina _.c......... 1
Santiago (La' COJ:uíiaJ. Biblioteca de la UniverSidad 1
Gr~1ada. BibliotRca de la Universidad .'. 1
Madrid. Archivo de la Delegn.ción de Hacienda ,... 1
Madrid. Sección de Biblioteca. Document1wión y Archivo 1

General del Ministerio tle Obras Públicfu; _...... 1
Madrid. Biblioteca Nacional ::l
Madrid. Biblioteca del Palacio Naeiona-l "........... 1
Madrid. Biblioteca de la Escuela Técnicá Superior de Inge-

nIeros Industriale~ , ,..................... 1
Madrid. Biblioteca del Ministerio del Aire 1
Madrid. BiblioteCa: del Ministerio de Marina 1
Madrid. servició de Documentac'ión, Biblioteca y Archivo

del Ministerio de Educa-elón y Ciencia 1
Murcia. Biblioteca de la universidad 1
CartageDa (Murcia,). Biblioteca Pública y Archivo de la.

Delegación de Hacienda '" 1
Pontevedra. Servicio de Archivos ".......... 1
Vigo (Pontevedra). Biblioteca Pública y Archivo de la

Delegación de Hacienda . 1
Salamanca. Biblioteca Pública "............ 1
Valencia. Biblioteca de lB Universidad .. 1
Valladolid. Biblioteca de la Universidad 1

El plazo de presentMi6n de instanclas será de treinta dias
hábiles. i. cOntar del dla sigulent.e a la publiedclón de esta
conVOCatoria en el «Bolétin Oficial del Estado».

Le.s solicitudes, dirigidas al Director JWnerÑ de Arclúvosy
Bibliotecas. habrán de ser presentadas o enviadas al1 Reg18tlto
General del Ministerio o, en su caso, en la forma que determina
el artl.ulo 66 de la Ley de Ptocedlmlénto AdminlBtratlTo, de
17 de j~o de 1958, y siempre aeompafiadas tie hoja de aen1ctos
y de ló8 documentos que consideren neoem:ri08 ¡)1U'a. acreditar
108 méritos qUe los 1nt:eTesad08 deseen a1eIW.

La SeeelÓft de l!erv'IoIos Generalee faolllt8<á. los Imp,.... delea bojea de __ ¡.. """" __ o
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Los peticionarios habrªndeoons1irutr'ª+tn81'gende:sUS Jns~
tanf.!las, por OJr'den d.e preterencis. 18S;:P~'o dest1nOliqu,e
pretendan.

Lo quecomunioo a V. S. pata su cohOCimíento; S erectos.
Dios guarde a. V. S. muchos aftoso .' .
Madrid. 2 de abril de mW.'-"-'El Di.rectol'genera'l, Luls S:á.-ucllez

Belda.

Sr, Jf"oj'e de la Sección deServic:io~Genéralt"&.

RESOLUCION de la. Direcc(Qa,(fe¡1>tWaJ a~, E:ns~
rianza Primaria por laque _8~,':"li1nina._:4elqOncUrsp
oposición a 'E~1as M:,atet:'n4,~sj1i:',:~.,-P4T;i>~los ,la
plaza de Letra, (OrenSe)." ~enetM1tte ·al- Rec.toriui!,
de Santiago.

En la relación de vacantes ,a ,proXeer ,~ll),tU,C;I:)~~urs<:H)}l()Sición
a Escuelas Maternales y 4e E~"QOIl'Y~~o:;~n'19:de;maYQ
de 1969 (<<Boletln Oficial dél lllsta<l9» de 1l dé julio) IIguran
en el Rectorado de santiag<) la:~:d~,~~,,ºJ;'ensehqueno
corresponde ,su provisión -. al citado,~~8~Cí611'

lista Dirección" Gener8ll" de',~:\:~1i#~~:a ,tUt.:t~l,l~t()
elim1n8.r de la re1l>clón dé vacantes' del Rectorado de Santiago
la Escuela de Párvttl"" de !.erro (0renBe)' 'por ha ser vacante
a proveer en. el., citadO concur~cl~~. '.

Lo que ~unieo a VV. SS. pa:ta-:$uCO:f1o,cfitlletrto yefectQs.
Dios guard.e a VV.8.S. mucl16S ai1os~
Madrid, 3 de abril de 1970....;..E'lDtrecl;Org~t1ebl1, E. l¡ópez'Y

López,

Sr-es. Jefe de la. Seooión de Selección y~t-inQS_y Dele~o
provine1aJ. de Educación y Ciencia de' La -Q0r;:i,1t'ia (ftettorado
de Santiago).

RE80LUCION de la Dtrecpjg.n :f#l~al ckEnse·
ñanza Prímctria.-por la afie se::e~.-~tqQncU1'8O
oposición a Escuelas Maternales 'y de Pdrvulo& las
pU¡zas de Perales del Alt_a y áe Munlesa, per
teneciente3 alllectoraao de zpir'a.Yf)e4 f'Feruel).

En la relación de v~a.nt€s á prQV~ ep.:el-CPI1~urs<>-úposlci<m
So Escuelas M~terna1e5Y dePárvulos;conY()c,Q(1Q;)~lt-t9-,~-mayo
de 1969 (<<Boletín Oficial del EStado» de 11 de 1uüO) fi8"uran en
el Rectorado de Z8.rageoa las plaZas de Perales dél Alfombra
y de-M;U!l1esa (T~ueD,que no oorresponde,isU,'pt9Visrón-ltl.citado
concUl'SO-'OPOSición. -' "

Esta Dirección General de Enseñama,Prijn~1anaresueltQ
~llmln..,. de JI> relación de vacantee del Rectorado de zar_o
las Escuelas de Párvnlós de Perales del Alfambra y de Mun1eSa
(Temen por no ser vacantes a proveer en: el; Citado coneúrso-
opoSición. '

Lo que oomunlco a VV. SS. para s,uconaciQ1:Íen.to y efeetQ6,
Díos guarde a VV. SS. mU~a.ñ(i't
Madrid, 3. de abril de 1970~.;.-ElDtrector·gel1eh!il.H. López Y

López.

Sres. Jefe de la sección de 8ele<:ciónYPestit:l9-~ l/Delegado
provincial de Educación y Ciencia deZár/lgQ'J;8•.

RESOLUCION de la DiTe~2¡.á:e~al ae Ense~
1lanza SUperior e lnv~~':vdT,la·q~·8etn..
cluye. a don LUjsJ.M(it.eo···J:.~,'<'en,'la'lf$tade
attmitldos a la oposición de la cdtedra <tel gru·
po 11 de .la.1S$cuelá Tétmicit\:::,S'U~ 'de Atql.lí.;.
tectura de Sevilla,

Eabiendo acreditado don Luis J .. -Ma.t~(t~~ el.d~cbo a
tomar parte en· la oposición a la ~¡¡,-:~,·IUU¡xt1-J..:«AIn"
pllación de· Matemáticas».. de ,.. la; '. EAAueIai: 'I'~et;f;·:"S:U:Pér.:~Qr·~~
Arquitectura de 8evílla, conv_~ por Orden de,21 de'novtelll.
bre de 1969 (<<Boletin Oficial del Estedo» del 10 de, diclelllbrel,

Esta lJirecc1ónGeneral.·Ila·... ,re8l1eltd··se:'b1c1W~ .... á);.meilc1.o-,
nado opositor' entre lQSlW>lran~:et~,flnlti~te:::ádmtt!49f>
• l. práctiea de 1"" ejer<l<l"" y cUYa 'relación filé publléoclli
en el «Boletin Oflcial <rel EstadQ-»de'I17::~e,~~~lafio>en
curso, ," ..

Lo digo a v ~ S, para SU coboc@i~nto,Y~f~tO!i.
Di"" guarde • V. S. lIluohoa ""os,
Madrid, 3 de abril de 1JJ70.-$) DIrector seneral, P. D., el

SUbdirector general de EnseñanzáTéeniCf.l, 'StIperlOt', .J(jSé Luis
Ram<>s.

&1". Jele de la sección d.eQestj6n Pel'sonQly.QrdeJlaiclon J\c...._ca de _0llZ0lI Técnlcaa.

RESOLUCIONd..e la Direeclón Gene-ratd-eEnse
ñan'~'Superior e luvestigru-iónpor la que se in~

cluye a .. don, LuisJ'4ffl1;eo Lópe2 .en la lista de
aspirantes' .ap-mitido.<; '. a 'la oposición de las cá
[pdras del (Jr'1l,lJO 1.1J4cantes en las E!lcuelas Té(J~

nicas SUperibr~8 de. 'Arquitectura de Madrid. BaT~
celona 1¡Sevilla

Hahiendo acreditadod.on Luis J, .. ~ateo López el derecho
a tomarj;)arte en lit Qp~ición a .las cátedras del grupo 1, «Ma..
temáticasJ>; d~ .las Ecscllelas Técnicas., fSuperiores de Arquitec
tw'a de~adrid,Barcelona yse-Villa,eonvocadas por Orden
de3 deo:c:tUbr~de :l9~ ({(B()let41Qfj.dal del 'EstadO» del 17).

Est:i PirecciÓfi'Genere,l ~a" restleItO se incluya al mencio-
nado :~t6r entre .JosaspirtU'lt;esadinitictos .definitivamente
a la práctica de ]0$ ejercicios y cuyareladón fué publicada
en el «Boletín Oficial del Estado» del 20 de marzo del afio
en ,clir~o., , ;

Lo d1gQ: 11 . V. S. para SU conQCir,p.iento y efe-ctos~
D1o$.,:gqard~ a· V.S,mllchos .años.
Madi1~'J.:. 3de. abril de; 197Q.,-lEl:ptrector general. P. D. el

Subdire.ctor general cte·· Enseñanza Técnica Superior. José Luis
.Ramos' Figueras.

Sr. Jef.e·· q,e ·.la .sección de (3e;stíón de Personal y Ordenación
Académica de Enseñanzas Técnicas·

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Superior e Investigación referente a los
opositQTe~al~ cátedra·..~, '«Teoría Matemáttea del
Set/uro»ae'la .Facultmitte Ciencias Políticas, EcO
nÓ'miCG8Y Comerciales ·tU·· la Universidad de· Bar~
celona:

:oeCOn:fo.rmid~cl con 10 prevenido, en .la .quinta. de .las nor,.
mas d~ '.' i'X):fivocatoria .de oposicl0Il~ ..a cátedra :de Universidad
que fi~~ pubU~as en el«lWletinotlclal del Estado» de
26aem,~ li;e. 1970::(}:xí.g~na 4391),

E8ta:p!reeci6n.~netal·ha resuelto:
Decl~ral'adrnit.i.dos pr:ovisiona.J,n:lente a las oposiciOnés con,.

vocadas¡)Ororden de: 22 d.e qie1embre de 1969 f({BoletfnOfi.
cia.ldet,~~a~':de.i'7,.deenero cie :,19'10) •para. la provisión de
l. cMedro. de «TeQt1•• N!J¡:te)hi\tica del· SegUro», .de la Faeul
tad. de,diencias .PQlit;icas; .ECOnQTIltéas y ·'Co1rterciale..c; de la Uni~
verskla-d d.e Barcelona. lOS sigUientes aspirantes:

O.JUlio Garcia VillaJón.
D, EugenioPrléto Pére)l,
D, Eug~o o.rCia VUlalón,'
D. Manuel Doniinguez .Alonso, y
.D. Rafael V-elas:co Lara.

Lo- digo. a V.,S. parasuconacinIlento .v efectos.
Dios··g,)arde a V.S, muchos·. años.
Mad.rtd;':3 de abril de 1970.-EID1rector general. JURn Eche

vartia' OtU1goiti.

Sr. Jefe ae la secc1ón de Gestión ere Personal de Enseñanza
Universttari~.

RESOLUCION de la Dirección General d.e SnRe
ila.nzQ SuperiOr e Investigación pen: la qu.e se COO,.
Doca a' concurso de .acqeso la catedra de «AIgebra
11 TOpología» de la Famt24tdde Cienciasáe la Uni,.
ve-rsitUlddeSevilla,

Vacante lacM.eprR· de. «AlgebrayTopología» de la Facultad
de Clellcias de la.' Vniversidad de Sevilla.

Está,I>i~ión -General,. ha resuelto. a· propuesta del .Rec
to!1tdo "dec dil:11R Univ-e~<iM:

lp,An,tincia.r Jamenciona<ia ca,~ra.para su proVisión. a
eoncl,lrSQ''fJ-e .~ a ·C1itedráticos, .. entre Ptofesort'S .agregados
de UnWe,tsiüad.de' conformidad oon Jo que se determina en el
arlicu¡ól~ de la Ley,8~1965,4e J7, de jUlio. sobre estructura
de tM\.. F1lcultades' ·Urtlversitarias·· 11.'. ·.su . Profesorado: IJeer!eto
ley 5/1955, dé 5 de junio; Decreto 88911969, de 3 de mayo, y
O~1"<l~,28dema;yo de 1969 (<<Bolet1n Oficiald~IEsta4o»
del 14 de junio),

2.0 Podrán .tornar. parte en ~te ,concurso los Profesores
agregM.los'. deUIllV'érsida-d que sean titulares <:le dIsclplina .<le
igua.l denQminaqiótl a 1a,a.n~c1a.da,o ~e «Topología», «Geo
metria ··di,e~ieJ.»,«reol1a·<ie~yftbra.dOO». «Geometría.
cuartQ yqií1nto»;'< disclpline.s equlPa.Jla<ias .por .' el.Decreto 1199
de. 1966'; 'qe 3J <le> ttlaxzo; sobre; orQenación en I:JepQ.rtamentos
de láf'Farulta<l~.,de'Ci~.ncias. '
3."LA"aspimn~~,taran: ,sus, solieitudes dentro del

plazo d:f'-,'~UInce di$.!" fiábjJes, a, partir del sigUiente al de la
t>Ublicaeli)n'<le "~Otd-enen ·el .«:Bo1:etin()ficlal del Estado»,
enla,.'Ul'iJVt;rsjdBd.en,qUepréS'liensus:setV1eü:~.acom~
deol «cúr~ri~ulumvite.e»,·· en. 'el. que CQllSte1'i .1Q6· servlelos presta
clos- ~r el lnteresadó y los ejemp1l:l.rea o sepa.rata.s de sus pu-,


